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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000483-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a número de sorianos atendidos en Aragón 
durante el primer semestre de 2011 en virtud del convenio de 
colaboración de Aragón en materia sanitaria, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 24, de 13 de octubre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, PE/000483, relativa 
a número de sorianos atendidos en Aragón durante el primer semestre de 2011 en virtud del 
convenio de colaboración de Aragón en materia sanitaria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 24, de 13 de octubre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0800483-I, formulada por D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el número 
de sorianos que han sido asistidos en centros de Zaragoza en aplicación del Convenio 
suscrito entre las Comunidades de Aragón y Castilla y León.

El 28 de abril de 2008 los Gobiernos de las Comunidades de Aragón y de 
Castilla y León suscribieron, a través de sus correspondientes Consejeros competentes 
en materia sanitaria, un Convenio Marco de colaboración para la coordinación de la 
asistencia sanitaria, para hacer posible la utilización de los recursos sanitarios de la 
forma más eficiente, facilitando la accesibilidad de los ciudadanos con el fin de que la 
respuesta a la demanda sea lo más rápida y de la mayor calidad posible.

En aplicación de las previsiones del Convenio, durante los primeros seis meses 
del año 2011, el número de pacientes de la provincia de Soria atendidos en centros 
sanitarios de la Comunidad de Aragón ha ascendido a 134. De ellos, 87 lo han sido en 
el Hospital General Ernest Lluch de Calatayud y otros 47 pacientes lo han sido en el 
Hospital Miguel Servet y Clínico de Zaragoza.

Valladolid, 9 de noviembre de 2011.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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